
ABOGADO 
JAIRO ORLANDO CORTES BOCANEGRA 

Bogotá D.C., 22 de enero del 2021 

Señor(a): 

Juzgado Trece (13) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. 

E.                                         S.                                           D. 

CORREO INSTITUCIONAL: j13ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO: 2018-00108 (DESPACHO DE ORIGEN 84 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.) No 11001-40-30-066-2018-00108-00 

DEMANDANTE: CLARA INÉS CAMPOS GUEVARA 

DEMANDADO: SANDRA MILENA SÁNCHEZ CORREA 

ASUNTO:    ACTUALIZACIÓN DE CRÉDITO 

Señor(a) Juez reciba un cordial saludo. 

JAIRO ORLANDO CORTES BOCANEGRA, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado como aparece al pie de mí firma, actuando en calidad de 

apoderado especial de la Demandante, dentro del proceso de la referencia, me 

permito a su señoría solicitar cordial y respetuosamente, en concordancia con el 

articulo No 1,2, 3 y articulo No 11 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020: 

1.Teniendo en cuenta el auto de fecha 10 de julio del 2019 proferido por el despacho 

origen (84), donde se aprobó la liquidación del crédito, presento ante su despacho 

la actualización de este, la cual entrego en memorial anexo en PDF. 

Anexos adicionales 

Solicito señor(a) Juez muy comedidamente correr traslado a la parte ejecutada y 

aprobar la actualización de crédito presentada. 

Del señor Juez, Respetuosamente, 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JAIRO ORLANDO CORTES BOCANEGRA 

C.C.80.443.385 DE BOGOTÁ D.C. 

T.P. No 317355 DEL C. S. DE LA JUDICATURA. 

Correo electrónico: cortes_cortesabogados@hotmail.com 
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